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RESPUESTAS DEL REINO DE LA ARABIA SAUDITA A LAS PREGUNTAS  

FORMULADAS POR SUIZA EN RELACIÓN CON LA LEGISLACIÓN  
RELATIVA AL IMPUESTO SOBRE EL CONSUMO DE 2017 

(G/MA/W/132) 

COMUNICACIÓN DEL REINO DE LA ARABIA SAUDITA 

La siguiente comunicación, de fecha 24 de abril de 2018, se distribuye a petición de la delegación 
del Reino de la Arabia Saudita. 

_______________ 

 
1. ¿Podría la Arabia Saudita comunicar su valoración de la compatibilidad del 

impuesto sobre el consumo y sus modalidades con las obligaciones jurídicas del 
país en el marco de la OMC? 

Respuesta 

La aplicación del impuesto sobre el consumo se ampara en la decisión del Consejo Supremo del 
Consejo de Cooperación de los Estados Árabes del Golfo (CCG) y las disposiciones del 

Acuerdo Común del CCG relativo al Impuesto sobre el Consumo, así como en la ley y el 
reglamento nacionales pertinentes. Se aplica a todas las bebidas gaseosas y energéticas, ya sean 
importadas o de producción nacional, como se dispone claramente en el artículo 2 de dicho 
Acuerdo Común. Por consiguiente, el sistema impositivo es coherente con el artículo III del GATT 
(trato nacional). 

El impuesto sobre el consumo no tiene por objeto proteger la rama de producción nacional de 

productos similares, por lo que está en consonancia con el párrafo 1 del artículo III del GATT. 

Los tipos del impuesto sobre el consumo aplicados a los productos similares importados no son 
superiores a los aplicados a los productos nacionales similares, por lo que se cumple lo dispuesto 
en el párrafo 2 del artículo III del GATT. 

El impuesto sobre el consumo no se utiliza para otorgar un trato preferencial a los productos 
nacionales similares, por lo que está en conformidad con el párrafo 4 del artículo III del GATT. 

2. ¿Podría la Arabia Saudita confirmar que los impuestos mencionados supra tienen 

por objeto reducir el consumo de productos que contienen azúcar, en particular 
con miras a hacer disminuir la prevalencia de la diabetes y la obesidad? 

Respuesta 

El impuesto sobre el consumo se adoptó con el objetivo de proteger la salud humana y el medio 
ambiente, como se estipula en el artículo 3 del Acuerdo Común citado supra. 

Se aplica a determinados productos que contienen componentes considerados perjudiciales para la 

salud humana o el medio ambiente, a los productos que contienen azúcar y a combinaciones de 

otros componentes que se consideran perjudiciales para la salud humana. 
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3. ¿Podría la Arabia Saudita indicar qué criterios se han utilizado para seleccionar y 
definir los productos sujetos al impuesto sobre el consumo, es decir, los 
"productos que se consideran perjudiciales para la salud humana y el medio 
ambiente"? 

 
Respuesta 

El impuesto sobre el consumo se aplica a determinados productos y se basa en la combinación de 
ingredientes de un producto que se consideran perjudiciales para la salud humana y el medio 
ambiente. 

4. ¿Podría la Arabia Saudita indicar las razones por las que ha decidido imponer un 
impuesto sobre el consumo ad valorem en lugar de un impuesto específico basado 
en el volumen o en el contenido de los ingredientes pertinentes, como recomienda 

la Organización Mundial de la Salud? 

Respuesta 

Teniendo en cuenta que el objetivo del impuesto sobre el consumo es prevenir posibles efectos 
perjudiciales en la salud humana, un impuesto ad valorem tiene mayor incidencia en el consumo 
del producto porque cuando la producción, los precios y el consumo aumentan, también aumenta 
el monto pagado en impuestos, lo cual contribuye a reducir el consumo de esos productos. 

5. ¿Podría la Arabia Saudita detallar los criterios que se han aplicado para determinar 

el nivel del impuesto? 

Respuesta 

El criterio utilizado para determinar el nivel del impuesto sigue siendo la diferencia entre los 

componentes de uno y otro producto. Los Estados miembros del CCG están convencidos de que los 
componentes de las bebidas energéticas pueden tener mayores efectos en la salud humana que 
los de los refrescos gaseosos edulcorados. Por consiguiente, han acordado imponer un impuesto 
sobre el consumo del 50% a los refrescos gaseosos y del 100% a las bebidas energéticas. 

6. ¿Podría la Arabia Saudita explicar las razones por las que el impuesto sobre 
las bebidas energéticas (100%) duplica el impuesto aplicado a los refrescos 
gaseosos (50%), teniendo en cuenta que el contenido de azúcar es análogo en 
ambas categorías de productos? 

Respuesta 

Los componentes de los dos tipos de productos son diferentes. Además de azúcar, las bebidas 

energéticas contienen otros ingredientes (como cafeína, taurina, etc.) que justifican la distinción 

entre los tipos del impuesto sobre el consumo. 

7. ¿Podría la Arabia Saudita profundizar en la suspensión fiscal respecto de 
determinados bienes producidos en el país? 

Respuesta 

Con respecto a la suspensión fiscal, cabe señalar que las disposiciones de los artículos 5 y 6 del 
Reglamento de Aplicación del Impuesto sobre el Consumo de Mercancías deben leerse 

conjuntamente. 

"Artículo 5: 

Determinados productos se consideran disponibles para el consumo y, por lo tanto, están sujetos a 
impuestos en los siguientes casos: 

1. Importaciones de determinados productos, salvo que se beneficien de una suspensión fiscal. 
2. Producción de determinados productos que no se benefician de una suspensión fiscal. 
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El artículo 6 de la Ley del Impuesto sobre el Consumo de la Arabia Saudita establece que la 
aplicación del impuesto sobre el consumo se suspenderá respecto de determinados productos en 
los siguientes dos casos: 

a) Producción, transformación, posesión, almacenamiento o recepción de determinados 
productos de producción nacional por el titular de la licencia. 

b) Traslado de determinados productos en alguno de los siguientes casos: 

i. de un depósito fiscal del Reino a otro depósito fiscal del Reino; 

ii. de un depósito fiscal del Reino a un depósito fiscal de otro Estado miembro; 

iii. de un depósito fiscal de otro Estado miembro a un depósito fiscal del Reino; 

iv. de un depósito fiscal del Reino o de otro Estado miembro fuera de la región del CCG con 
fines de exportación o reexportación, de conformidad con las disposiciones de la 
legislación de aduanas común; y 

v. en caso de importación a un depósito fiscal del Reino o de otro Estado miembro". 

__________ 


